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				La consolidación de la democracia y el constante fortalecimiento de sus institu-ciones se nutren del diálogo abierto y la reflexión colectiva entre los diversos actores que integran la vida pública de nuestro país. La publicación de la Me-moria del Foro Nacional “Experiencias técnico-operativas del Proceso Electoral del Poder Judicial desde lo local” no representa únicamente un registro docu-mental de lo acontecido, sino que constituye el testimonio fiel de un esfuer-zo coordinado entre voluntades comprometidas con la excelencia electoral, la transparencia y el perfeccionamiento de los procesos de justicia en México.

				Este proyecto fue posible gracias a la visión estratégica y al liderazgo de quienes integraron la coordinación general, cuya guía fue fundamental para hacer del foro un espacio de análisis de alto nivel. Expresamos un reconoci-miento especial a Patricia Avendaño Durán, consejera presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México (iecm), por su compromiso inquebrantable con la institucionalidad; a Gloria Alcocer Olmos, directora ejecutiva de Fuer-za Ciudadana A. C., por su invaluable labor de articulación desde la sociedad civil, y a la consejera Sonia Pérez Pérez, también del iecm, cuya dedicación en la supervisión integral de estos trabajos garantizó los objetivos planteados.

				La riqueza de este encuentro radicó en su carácter nacional y plural, por lo que es imperativo agradecer la generosidad y el profesionalismo del equipo encargado de su organización. La participación de las consejeras María Mag-dalena Vila Domínguez y Teresa de Jesús Alfonso Medina, ambas del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas, así como de Óscar Daniel Rodríguez Fuentes, consejero presidente provisional del Instituto Electoral de Coahuila, permitió descentralizar el debate y enriquecer la discusión con las vivencias y retos técnicos enfrentados en las distintas entidades federativas. Su disposición para compartir aprendizajes locales ha dotado a esta obra de una perspectiva integral y federalista.

				Finalmente, la materialización de esta memoria en un documento de con-sulta técnica no habría sido posible sin la labor minuciosa de quienes asumie-ron la responsabilidad del diseño y sistematización de la información. El traba-jo realizado por la consejera Sonia Pérez Pérez, en conjunto con Iván Alfonso Martínez Almanza y Marisol Jiménez Martínez, fue determinante para proce-sar la complejidad de los temas expuestos y presentarlos con claridad y rigor editorial. A todas las personas, instituciones y ponentes que participaron en este foro, extendemos nuestro más profundo agradecimiento por su voz, su tiempo y su firme compromiso con el futuro de nuestra vida democrática y el fortalecimiento del Poder Judicial en el ámbito local.
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				En México, durante 2025 vivimos un proceso comicial nunca antes visto, como es la elección de personas que pasarían a formar parte del Poder Judicial tan-to del ámbito federal como local, a las encargadas de dirimir conflictos relacio-nados con las distintas esferas de la vida de las personas: civil, laboral, familiar, penal, etcétera.

				El inicio de este proceso fue la modificación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reforma que se promulgó en septiembre de 2024 y que, en esencia, transformó la integración de los poderes judiciales a nivel fede-ral y local; que mandató la creación de nuevos órganos; que determinó que per-sonas magistradas y juzgadoras fueran electas por voto popular, y que la citada elección estuviera a cargo del Instituto Nacional Electoral (ine) y de los organis-mos públicos locales electorales (ople). Posteriormente, de diciembre de 2024 a enero de 2025, se llevaron a cabo reformas a las constituciones de 19 entidades federativas para cumplir con ese mandato constitucional. 

				Así, los órganos electorales de nuestro país tuvieron que emprender la orga-nización de un proceso electoral sin antecedentes en México, e inclusive a nivel mundial, y constituyó un enorme reto para cumplir estrictamente con los prin-cipios rectores de la función electoral y revestir de la necesaria legalidad y legiti-midad a los integrantes del poder judicial emanados de este inédito e histórico proceso electoral.
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				Si bien es cierto que México cuenta con un robusto sistema electoral, éste fue concebido para elegir otro tipo de autoridades, por lo que la normativa, procedimientos, materiales, documentación, sistemas de información y un lar-go etcétera tuvieron que adaptarse en un muy corto periodo para cumplir en tiempo y forma con la preparación de la elección, celebrar la jornada comicial el 1 de junio de 2025 y las acciones derivadas de este evento, como son los cómputos, obtención de resultados y entrega de constancias de mayoría. 

				Con el propósito de analizar e intercambiar experiencias, desafíos, buenas prácticas y conocimientos técnico-operativos relacionados con la organización de la elección del Poder Judicial a nivel local, los institutos electorales de Chia-pas, de la Ciudad de México y de Coahuila, en colaboración con la organización Fuerza Ciudadana A. C., organizaron el Foro Nacional “Experiencias técni-co-operativas del Proceso Electoral del Poder Judicial desde lo local”.

				Dicho foro se desarrolló en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciu-dad de México (iecm) en dos jornadas de diálogo y reflexión los días 9 y 10 de octubre de 2025, evento al que acudieron más de 80 personas representantes de 26 organismos electorales locales. El presente documento es el resultado de la sistematización de la información recogida a partir de un cuestionario diag-nóstico aplicado a los 19 ople que llevaron a cabo la elección de los integrantes del Poder Judicial en su respectiva entidad federativa sobre aspectos específi-cos de la organización de dicha elección y de las muy valiosas aportaciones y reflexiones formuladas en las distintas mesas de trabajo.

				Esta memoria del foro es, en esencia, un legado que condensa aspectos relevantes de la manera en que cada órgano electoral atendió y resolvió pro-blemáticas similares y a la vez disímbolas, dadas las particularidades de cada estado. Es un documento que intenta dar luz sobre las diversas estrategias apli-cadas, lo que resulta un insumo sumamente valioso, y que puede aportar ideas de cómo afrontar una elección aún más desafiante que se perfila para 2027 en que —si la legislación no se modifica— los órganos electorales habrán de en-frentar procesos electorales mucho más complejos, como la concurrencia de elecciones que en diversos aspectos resultan excluyentes y que requerirán un despliegue logístico de dimensiones nunca llevadas a cabo. 

				Invito a las personas lectoras a sumergirse en esta memoria que contiene in-formación de gran valor sobre aspectos que resultaron problemáticos en el pro-ceso electoral del Poder Judicial en México celebrado en 19 entidades federati-vas; a consultar su contenido; a analizar los datos; a reflexionar las conclusiones y propuestas. Tengo la absoluta certeza de que les serán de gran utilidad, no sólo para el funcionariado electoral, sino también para las personas estudiosas de los procesos electorales.
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				Finalmente deseo aprovechar este espacio para reconocer el entusiasmo, compromiso, responsabilidad y dedicación de las personas que colaboraron para la organización y celebración del Foro Nacional “Experiencias técnico-opera-tivas del Proceso Electoral del Poder Judicial desde lo local” y en la prepara-ción de esta memoria; a quienes participaron en la elaboración del cuestionario diagnóstico y en la sistematización de la información derivada de las mesas de análisis; a quienes dirigen y colaboran en las instituciones coorganizadoras: los institutos electorales de Chiapas, de Ciudad de México y de Coahuila, y la orga-nización Fuerza Ciudadana A. C. Gracias.

				Gracias a quienes acudieron a las jornadas de trabajo; al personal directi-vo y funcionariado que enfrentaron el desafío que significó llevar a cabo una elección sin precedentes por compartir generosamente su experiencia; gracias a quienes, sin haberla vivido, acudieron a este foro para exponer dudas, inquie-tudes, planes de acción.

				Gracias a todas y todos por crear un espacio de respeto, de solidaridad, de escucha activa, de mejora continua, de aprendizaje mutuo. Con certeza, este co-nocimiento compartido nos permitirá seguir cumpliendo nuestra función esen-cial: fortalecer la democracia en México. 

				Patricia Avendaño Durán

				Consejera presidenta del Instituto Electoral de la Ciudad de México
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				Para Paty, Magy, Oscar, 

				Sonia, Tere y Marisol

				Vivo pensando cómo hacer un mundo más justo, y este proceso no fue la ex-cepción; además, tengo la fortuna de encontrar personas maravillosas para lo-grarlo y, de igual manera, tampoco fue la excepción. Encontré tres presidencias de institutos electorales (Chiapas, Ciudad de México y Coahuila) que aceptaron hacer un trabajo monumental para lograr entender y explicar lo sucedido en la elección del Poder Judicial a nivel local, eso que se ve poco y es fundamental, pues la democracia se construye de “abajo para arriba”.

				Tengo años tratando de explicar, con éxito la mayoría de las veces, que la construcción de ciudadanía se logra desde lo local, de ahí que los institutos elec-torales estatales sean fundamentales. La elección extraordinaria del Poder Judi-cial desde lo local era y es un ejemplo de ello, pero debía llevarse a cabo desde lo técnico, no lo político. Así comenzó un camino de varios meses en el que múl-tiples personas decidieron construir un espacio de trabajo técnico, pero también para sentir y reflexionar desde lo visto y vivido. Fue una mezcla de experiencias, pero también del aprendizaje de años frente a algo nuevo.

				Así hicimos un llamado, pero no sin antes trabajar para construir un diag-nóstico, a fin de llegar al día del encuentro con algo en la mesa. A nuestro lla-mado respondieron todos los institutos electorales locales que en 2025 vivieron (sufrieron en muchos casos) el realizar una elección inédita; nos hablaron, pre-gunta a pregunta, sobre los aspectos técnicos del proceso, con el afán de que 
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				quienes deban realizar la elección en 2027 tengan una hoja de ruta, ése era y es parte del objetivo de este ejercicio.

				Buscamos que ese esfuerzo, este esfuerzo, sea fundamental para quienes van a enfrentar el reto de una nueva elección del Poder Judicial desde lo local, con la presión de los ojos del mundo mirando cada paso. De esta manera, fui-mos construyendo cada paso, cada pregunta del diagnóstico, cada mesa del encuentro presencial para, juntas y juntos, lograr la memoria que hoy tienes en tus manos.

				Sólo puedo decir que hace muchos años no vivía un ejercicio como éste, muestra de solidaridad y de compromiso, un llamado desde la sociedad civil que encontró eco en la respuesta de los institutos electorales locales que, en día y medio, nos regalaron su conocimiento de años y demostraron tanto la razón de su existencia como su importancia. 

				Destacamos el profundo valor de lo vivido gracias a la anfitrionía del Institu-to Electoral de la Ciudad de México, así como del esfuerzo y apoyo de los insti-tutos de Coahuila y Chiapas, de las consejerías que se reunieron por las noches de manera virtual, de quienes desde Fuerza Ciudadana donamos nuestro tiem-po para lograr lo que hoy lees. Este esfuerzo local bien merece una publicación que deje constancia de lo logrado. Cada minuto y esfuerzo se empleó con la firme convicción de que lo local es la base de hoy y siempre, que cada persona donó su tiempo y trabajo para construir la herramienta que tienes en tus manos.

				No tengo más que agradecimiento para quienes apoyaron este diagnóstico y este foro. Para cada persona, gracias… totales.

				Gloria Alcocer Olmos

				Directora Ejecutiva de Fuerza Ciudadana A. C.
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				La organización y la celebración de procesos electorales hacen posible la desig-nación de representantes populares, así como de las personas encargadas de la administración pública de una región, una entidad o un país. De forma históri-ca, la ciudadanía ha elegido mediante el voto a quienes la representan ante los órganos legislativos, también a las autoridades ejecutivas que encabezan la im-plementación de políticas públicas.

				En 2025, México experimentó un proceso complejo para que, además de la elección de autoridades legislativas y ejecutivas, los poderes judiciales también se integren por personas electas mediante el voto directo, de manera que toda la ciudadanía contara con el derecho a elegir a quienes tengan a su cargo la im-partición de justicia en todos los niveles.

				Las cámaras del Congreso, los medios de comunicación, las redes sociales y el espacio público fueron escenarios de un debate político sobre esta transfor-mación sustancial en la integración de los juzgados, los tribunales y la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Las voces a favor y en contra tuvieron espacios y foros de expresión y, a partir de la renovación de los poderes Legislativo y Ejecu-tivo federales en 2024, la expresión política que impulsó esta modificación sus-tancial tuvo los votos suficientes para incorporarla en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum).

				Posterior a la reforma, fue responsabilidad y obligación de las autoridades electorales llevar a cabo las actividades necesarias para cumplir con lo estable-

			

		

		
			
				Antecedentes
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				cido en el marco constitucional. Tanto el Instituto Nacional Electoral (ine) como los organismos públicos locales electorales (ople) de las entidades federativas en donde se celebraron elecciones para personas juzgadoras enfrentaron el reto de aplicar todo un nuevo diseño institucional, buscando en todo momento que el proceso cumpliera a cabalidad con los principios que rigen la materia electoral.

				En este tenor, los institutos electorales de la Ciudad de México, de Chia-pas y de Coahuila, junto con la Organización Fuerza Ciudadana A. C., nos dimos a la tarea de recolectar las experiencias relacionadas con la implementa-ción de la reforma judicial en las entidades en donde se llevó a cabo la elección del Poder Judicial local en 2025, esto mediante un cuestionario diagnóstico que resolvieron las autoridades electorales estatales.

				Por medio del cuestionario diagnóstico realizado de forma previa, así como de seis mesas temáticas realizadas en el Instituto Electoral de la Ciudad de Mé-xico (iecm), las consejeras y consejeros electorales, así como el funcionariado de 26 organismos electorales, intercambiaron las opiniones, propuestas de mejo-ra y experiencias que dejó el proceso electoral extraordinario del Poder Judicial 2025, con el objeto de poder tomar decisiones y realizar una planeación eficaz, considerando que en 2027 este ejercicio se repetirá en la mayoría de las enti-dades.

				El presente documento ofrece un resumen de aquellos hallazgos y expe-riencias más relevantes que se manifestaron en el Foro Nacional “Experiencias técnico-operativas del proceso electoral del Poder Judicial desde lo local”, a fin de que funcione como una herramienta para la toma de decisiones de los órganos electorales. De igual manera, se busca ofrecer un insumo para las le-gisladoras y los legisladores de todo el país, de cara a las reformas legislativas necesarias para mejorar los procesos de elección de personas juzgadoras en el marco de una reforma electoral más amplia.
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				El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma a la cpeum en materia del Poder Judicial. Los principales cambios fue-ron los siguientes:

				En el Poder Judicial de la federación:

				a)	la Suprema Corte de Justicia de la Nación pasa de 11 a 9 integrantes, quienes serán electos por la ciudadanía de manera libre, directa y secreta;

				b)	se elimina el Consejo de la Judicatura Federal y se distribuyen sus funciones en dos instancias: el Tribunal de Disciplina Judicial, que investiga y resuelve casos de responsabilidades administrativas, y el Órgano de Administración Judicial, encargado del ingreso, perma-nencia y separación del personal de carrera judicial y administrativo;

				c)	los integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial, el Tribunal Electoral, las magistraturas de circuito y los juzgados de distrito serán electos de forma directa, y

				d)	el Instituto Nacional Electoral es el órgano responsable de organizar y celebrar la elección de los integrantes del Poder Judicial de la fede-ración.

			

		

		
			
				Reforma judicial
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				En las entidades federativas:

				a)	los integrantes del Poder Judicial serán electos por voto directo y secreto de la ciudadanía;

				b)	en cada entidad, se creará un Tribunal de Disciplina Judicial y un Órgano de Administración Judicial, y

				c)	las candidaturas y la elección de los integrantes del Poder Judicial se regirán conforme a las bases y procedimientos establecidos para el Poder Judicial de la federación.

				Como parte del régimen transitorio de la reforma, se consideró lo siguiente:

				El primer domingo de junio de 2025 se celebrará una elección extraordi-naria para realizar la elección de la totalidad de las personas integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal de Disciplina Judicial, las magistraturas vacantes de la Sala Superior y todas las corres-pondientes a las salas regionales del Tribunal Electoral, así como la mitad de las magistraturas de circuito y juzgados de distrito.

				El resto de los integrantes del Poder Judicial serán elegidos en la jornada electoral ordinaria de 2027, concurrente con la renovación de la Cámara de Diputados.

				Las representaciones de los partidos políticos y de los grupos parlamenta-rios acreditados ante el Consejo General del ine no podrán participar en las actividades ni en las sesiones relacionadas con la elección del Poder Judicial.

				El Congreso de la Unión tiene un plazo de 90 días para modificar la legislación electoral correspondiente, a fin de adecuarla a las nuevas dis-posiciones constitucionales.

				Los congresos locales tienen un plazo de 180 días para modificar su Constitución y adecuarla a las nuevas disposiciones federales.

				La renovación de los poderes judiciales de las entidades federativas de-berá concluir en el proceso electoral ordinario de 2027. Previamente, se podrá realizar una primera elección de forma concurrente con la jornada extraordinaria de 2025.

				Con este marco jurídico, los órganos legislativos y electorales de las entida-des federativas se dieron a la tarea de armonizar sus marcos normativos y poner en marcha las acciones necesarias, con el objetivo de cumplir con las nuevas dis-posiciones determinadas por el Congreso de la Unión.
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				Metodología

				El presente apartado se elaboró a partir de la información recabada median-te un cuestionario diagnóstico, que se remitió a los ople encargados de llevar a cabo la elección del Poder Judicial en sus entidades federativas. También se uti-lizaron las aportaciones derivadas de las relatorías y conclusiones de las mesas de trabajo celebradas durante el foro nacional.

				El cuestionario permitió obtener datos comparativos sobre los principales componentes normativos, técnicos y operativos de la elección judicial, mientras que las mesas de trabajo —desarrolladas en formato presencial los días 9 y 10 de octubre de 2025— generaron un espacio de reflexión colectiva y análisis cua-litativo sobre los desafíos y aprendizajes del proceso.

				Se analizó y sistematizó la información de ambos insumos para documentar las experiencias locales, identificar áreas de mejora y proponer líneas de acción que fortalezcan la coordinación interinstitucional y el diseño de futuros proce-sos electorales.

			

		

		
			
				Resultados del cuestionario diagnóstico y de las mesas temáticas
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				Cuestionario diagnóstico

				El cuestionario diagnóstico fue remitido y contestado por los 19 organismos pú-blicos locales electorales que tuvieron a su cargo la elección del Poder Judicial.1

				El instrumento contenía preguntas abiertas y cerradas en torno a nueve ejes te-máticos generales que fueron la base de las mesas celebradas durante el foro nacional, lo que permitió recolectar información, de forma sistematizada, sobre la organización de la elección judicial.

				El cuestionario fue respondido por personas consejeras electorales, o bien por personas funcionarias directamente encargadas de actividades vinculadas con la organización y desarrollo del proceso electoral judicial en cada entidad.

				Las nueve temáticas abordadas fueron las siguientes:

				normatividad local y diseño institucional;

				integración y funcionamiento de órganos desconcentrados;

				reglas de campaña;

				geografía electoral;

				procedimiento de registro de candidaturas y verificación de requisitos de elegibilidad;

				diseño de la documentación electoral;

				sistemas informáticos y su implementación;

				cómputos, y

				presupuesto destinado por los ople a la elección judicial.

				Las respuestas al cuestionario permiten contar con un panorama general de las diferencias y similitudes entre los retos que enfrentaron los ople al organizar y celebrar las elecciones del Poder Judicial.

				En la información que se presenta, se encuentra una síntesis de las relatorías derivadas de las mesas temáticas que se celebraron en las instalaciones del iecm los días 9 y 10 de octubre.

				Las seis mesas temáticas abarcaron los siguientes puntos:

				Órganos desconcentrados y cómputos.

				Geografía electoral.

				Revisión e impugnación de requisitos de elegibilidad.

				Reglas de campaña y normatividad.

				
					
						1 Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Durango, Estado de México, Michoacán, Nayarit, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas.
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				Documentación electoral y sistemas informáticos.

				Presupuesto para la organización de la elección judicial.

				Previo a la celebración del foro nacional, se solicitó a las y los asistentes que manifestaran en cuál de las mesas deseaban participar, para promover que las personas que pertenecieran a un mismo órgano electoral participaran en dife-rentes temáticas.

				A continuación, se presentan los resultados del cuestionario diagnóstico, de las mesas de análisis y las conclusiones de este ejercicio de evaluación.

				Temática 1. Normatividad local y diseño institucional

				La reforma federal estableció las líneas generales que debían observarse en todo el país para la elección de los poderes judiciales de las entidades federativas. En todas, por ejemplo, se crearon tribunales de disciplina judicial y se definieron los requisitos que debían cumplir las candidaturas.

				A nivel local, los congresos realizaron adecuaciones a sus constituciones y a los marcos jurídicos aplicables en cada entidad federativa, con el propósito de regular la celebración y organización de dichos procesos.

				Con vistas a la renovación del Poder Judicial de 2025, 19 entidades federa-tivas realizaron las reformas constitucionales necesarias para llevar a cabo elec-ciones concurrentes con el proceso electoral federal.

				Tabla 1. Fechas de las reformas constitucionales locales para la renovación del Poder Judicial, por entidad federativa

				
					Entidad

				

				
					Fecha de publicación de la reforma constitucional en el periódico oficial

				

				
					Días previos a la celebración de la jornada electoral

				

				
					1. Aguascalientes

				

				
					18 de diciembre de 2024

				

				
					166 días

				

				
					2. Baja California

				

				
					31 de diciembre de 2024

				

				
					153 días

				

				
					3. Chihuahua

				

				
					25 de diciembre de 2024

				

				
					159 días

				

				
					4. Ciudad de México

				

				
					23 de diciembre de 2024

				

				
					161 días

				

				
					5. Coahuila

				

				
					20 de diciembre de 2024

				

				
					164 días

				

				
					6. Colima

				

				
					14 de enero de 2025

				

				
					139 días

				

				
					7. Durango

				

				
					21 de noviembre de 2024

				

				
					193 días

				

				
					8. Estado de México

				

				
					6 de enero de 2025

				

				
					147 días

				

				
					9. Michoacán

				

				
					13 de noviembre de 2024

				

				
					201 días

				

				
					10. Nayarit

				

				
					27 de enero de 2025

				

				
					126 días

				

				
					11. Quintana Roo

				

				
					13 de enero de 2025

				

				
					140 días

				

				
					12. San Luis Potosí

				

				
					19 y 22 de diciembre de 2024

				

				
					165 días
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				Fuente: Elaboración propia.

				
					13. Sonora

				

				
					30 de diciembre de 2024

				

				
					154 días

				

				
					14. Tabasco

				

				
					16 de diciembre de 2024

				

				
					168 días

				

				
					15. Tamaulipas

				

				
					18 de noviembre de 2024

				

				
					196 días

				

				
					16. Tlaxcala

				

				
					10 de enero de 2025

				

				
					143 días

				

				
					17. Veracruz

				

				
					27 de diciembre de 2024

				

				
					157 días

				

				
					18. Yucatán

				

				
					5 de marzo de 2025

				

				
					89 días

				

				
					19. Zacatecas

				

				
					15 de enero de 2025

				

				
					138 días

				

				En promedio, los ople dispusieron de 155 días para organizar este nuevo e inédito proceso de elección del Poder Judicial, desde los 201 días que tuvieron en Michoacán hasta los 89 días para el caso de Yucatán.

				En todas las entidades se modificaron las constituciones locales, mien-tras que en 16 de ellas se reformaron los códigos o las leyes electorales.

				Esto significa que en tres entidades2 la elección se llevó a cabo únicamente con base en el marco constitucional, sin que los congresos establecieran reglas específicas para su desarrollo. En tres entidades (Michoacán, Tamaulipas y Ve-racruz) además de las leyes electorales se reformaron las leyes orgánicas de los poderes judiciales, y en dos (Ciudad de México y San Luis Potosí) se modifica-ron las leyes relativas a los procedimientos para la impartición de justicia electoral.

				Algunas reformas locales introdujeron diseños institucionales distintos a los previstos en la cpeum, dentro del ámbito de autonomía de cada órgano le-gislativo.

				Las entidades reportaron diferencias relevantes respecto del modelo nacio-nal e identificaron ajustes específicos en distintos aspectos que se listan a con-tinuación.

				En Tamaulipas, por ejemplo, se modificaron las reglas para el registro de candidaturas; en Yucatán, la reforma judicial local estableció una renovación parcial en 2025 con 9 de 15 magistraturas, de manera que las 6 restantes se eli-jan en 2036, lo que difiere del esquema federal. Aguascalientes destacó que la renovación del Poder Judicial fue total, mientras que a nivel federal fue escalona-da, y precisó que la depuración de listados no se realizó mediante insaculación pública, sino por los comités de evaluación locales. En el Estado de Méxi-co resaltan las diferencias vinculadas con el uso del sistema Conóceles, la elec-ción de la presidencia del Tribunal Superior de Justicia y la geografía electoral.

				
					
						2 Colima, Nayarit y Yucatán.
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				Coahuila implementó la votación por planillas, redujo las campañas a 20 días para magistraturas y 10 para juzgados, adoptó una sola circunscripción, prohibió identificar al poder proponente de las candidaturas y estableció que la revisión de requisitos de elegibilidad y paridad estuviera exclusivamente a car-go de los comités de selección. En Baja California, se modificó el mecanismo de votación adoptando la fórmula “por listado”, y cuando una misma persona fue postulada por dos o más poderes, se le asignó la categoría de candidatu-ra común, lo que impactó en el diseño de la boleta y su nomenclatura formal. Zacatecas reportó la ausencia de criterios de paridad de género en su Consti-tución y legislación locales, por lo que tales criterios se aplicaron únicamente en la postulación y no en la asignación, lo que requirió una resolución de la Sala Superior para ajustar el criterio; además, no se retomó el mecanismo de insacu-lación o tómbola. Veracruz señaló diferencias en el periodo de cómputos elec-torales, en tanto que Colima informó que se renovó la totalidad de los cargos del Poder Judicial, a diferencia de los esquemas escalonados de otras entidades. 

				En contraste, San Luis Potosí y Ciudad de México indicaron que no hubo diferencias relevantes respecto al modelo nacional. En conjunto, las reformas locales se concentraron en candidaturas y requisitos de elegibilidad, meca-nismos de votación, paridad de género, reglas de campaña y cómputos; esto, por un lado, reflejó la necesidad de adaptar la legislación nacional a los contextos específicos de cada entidad y, por el otro, evidenció la búsqueda de mayor claridad procedimental, viabilidad operativa y certeza en los resultados.

				Asimismo, como se observa en la gráfica 1, los ople tuvieron un papel rele-vante en la definición de reglas específicas en diversas áreas del proceso elec-toral:

				Gráfica 1. Temas sobre los cuales los ople emitieron reglas específicas

				Fuente: Elaboración propia. 
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				Se identifican los tipos de acuerdos que con mayor frecuencia emitieron los órganos electorales durante el proceso electoral de 2025, destacando los re-lativos a cómputos, sistema Conóceles, topes de gastos personales y con-sejos distritales o municipales.

				En materia de coordinación entre los ople y los poderes judiciales estata-les, en 15 entidades se reportó algún tipo de vinculación o trabajo conjunto.

				Las entidades que contaron con dicha coordinación reportaron una amplia gama de temas que reflejan la relevancia técnica y operativa de este vínculo. En Chihuahua, se suscribió un convenio de colaboración para dar cumplimiento al artículo 38, fracción vi, de la cpeum.3 San Luis Potosí destacó por la realiza-ción de reuniones periódicas de trabajo y la designación de personas enlace, a fin de abordar, entre otros temas, las discrepancias entre la distritación judicial y la electoral aprobada por el ine; la firma de convenios de colaboración so-bre el uso de datos personales de candidaturas; mecanismos de fiscalización; notificaciones a candidaturas, y la elaboración de reglas de operación de los comités de evaluación para garantizar la paridad, la insaculación, las sus-tituciones y el cumplimiento de obligaciones en materia de acceso a la infor-mación y protección de datos personales.

				Los temas abordados en Tamaulipas incluyeron la estructura, la compe-tencia territorial y la verificación prevista en el artículo 38, fracción vii, de la cpeum.4

				En Nayarit, la coordinación con el Poder Judicial fue sustancialmente para verificar si las candidaturas se encontraban en alguno de los supuestos de inelegibilidad previstos en la cpeum o en la legislación local, para solicitar, en su caso, las resoluciones firmes correspondientes. La coordinación en Yucatán se enfocó en verificar los requisitos de elegibilidad de las candidaturas a ma-gistraturas; en Sonora, en definir la postulación de candidaturas en boletas por circuitos.

				En Aguascalientes se formalizó un convenio de colaboración con el Poder Judicial estatal, cuyo objetivo principal fue el uso del Sistema de Ad-ministración de Candidaturas (sac) para el registro y validación de infor-mación. La comunicación institucional en Durango se centró en el marco geográfico y en los cargos a renovar, mientras que en el Estado de Mé-xico y Coahuila la coordinación versó sobre la remisión y entrega de lis-tados de candidaturas y la información necesaria para la fiscalización.

				
					
						3 Relacionado con requisitos de elegibilidad.

					
					
						4 Artículo relacionado con el cumplimiento de la “8 de 8”.
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				La coordinación consistió, en el caso de Michoacán, en solicitudes de infor-mación sobre postulaciones, distritos judiciales y expedientes de candida-turas.

				Como se puede observar, en la mayoría de las entidades los ople entablaron vinculación y acercamiento con los poderes judiciales locales, sobre todo en ma-teria de candidaturas (verificación de requisitos de elegibilidad), cargos en dis-puta e integración de la geografía judicial con la electoral.

				El proceso de adecuación normativa local evidenció la capacidad institucio-nal, tanto de los congresos locales como de los ople, para responder en plazos reducidos ante un mandato federal inédito. Las reformas se centraron en temas como candidaturas, paridad, mecanismos de votación y cómputos, lo que per-mitió asegurar la viabilidad jurídica de la elección; sin embargo, las diferencias detectadas entre entidades reflejan la necesidad de avanzar hacia criterios míni-mos de homologación nacional que brinden más claridad procedimental y cer-teza operativa, a la par que respeten la autonomía local. 

				Temática 2. Integración y funcionamiento de órganos desconcentrados

				Durante los procesos electorales, la instalación de órganos desconcentrados a nivel distrital o municipal reviste una importancia fundamental, pues en estos espacios se desarrolla la mayor parte de las actividades de preparación y logís-tica de la jornada electoral.

				Para este proceso electoral, 17 entidades federativas reportaron la insta-lación de órganos desconcentrados. En el caso de Aguascalientes, se creó una nueva figura en su legislación electoral local denominada consejos de partido judicial electoral. En la Ciudad de México, no se instalaron los consejos dis-tritales y sus funciones las asumieron las direcciones distritales del iecm, que operan de manera permanente y están integradas por cinco personas funciona-rias del Servicio Profesional Electoral Nacional (spen).

				A partir de la información proporcionada por las diversas entidades fede-rativas, se advierte que la instalación de los consejos presentó modificaciones relevantes:

				•	Reducción en el plazo para la selección de las personas consejeras. Una alternativa fue invitar a quienes fungieron como consejerías en el pro-ceso electoral 2023-2024, lo que implicó una reducción en las tareas relacionadas con la verificación de requisitos.

				•	Implementación de herramientas tecnológicas para agilizar el proceso y reducir costos (por ejemplo, sustitución de entrevistas presenciales por videollamada).
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				•	No se llevó a cabo la instalación de todos los órganos desconcentrados.

				•	Ausencia de las representaciones de los partidos políticos en las sesiones.

				•	Variaciones en el número de personas consejeras dentro de una misma entidad, según la geografía judicial (los distritos con mayor padrón electoral tuvieron consejos más amplios).

				•	Reducción en el tiempo de funcionamiento de los consejos.

				Las funciones desempeñadas por los órganos desconcentrados en esta elección fueron, en lo general, similares a las de otros procesos electorales: aprobación de bodegas electorales, asignación y control de folios de boletas, diseño operativo para la distribución y recolección de paquetes electorales, in-tercambio de documentación y material electoral con la autoridad nacional, verificación de medidas de seguridad en las boletas, contratación de capaci-tadores y supervisores electorales, así como la realización de cómputos. En Tamaulipas, adicionalmente, los órganos desconcentrados se encargaron de la expedición de constancias de resultados.

				En esta ocasión, derivado del modelo de casilla aprobado por el ine, el conteo de votos no fue realizado por las personas funcionarias de mesa direc-tiva, sino por personal de los ople en las instalaciones designadas para ese fin. Esto representó un nuevo nivel de complejidad operativa para los órganos desconcentrados. Cabe señalar que si bien los consejos distritales ordinariamen-te pueden realizar recuentos de votos, sólo llevan a cabo un nuevo escrutinio y cómputo total por causales muy específicas determinadas por la ley, o por man-dato de órganos jurisdiccionales.

				Entre los principales retos destacó la implementación de mecanismos para el conteo, escrutinio y cómputo de la votación en sede administrativa, a cargo del personal contratado para ello. Esta nueva tarea implicó aumentar las capa-citaciones, realizar simulacros y adecuar espacios físicos, actividades que no se consideraban en otros procesos. Además, el volumen de materiales y do-cumentación electoral, así como su traslado, representaron desafíos logísti-cos significativos para el personal electoral.

				La instalación de los órganos desconcentrados se adaptó a los tiempos y particularidades del proceso judicial, mostrando resiliencia institucional y aper-tura al uso de herramientas tecnológicas; no obstante, las variaciones en la inte-gración, el acortamiento de plazos y la reasignación de funciones evidenciaron una carga operativa sin precedentes. Estos cambios destacan la importancia de consolidar un modelo de órganos desconcentrados más flexible, profesional y tecnológicamente asistido, sustentado en lineamientos que garanticen eficien-cia, transparencia y uniformidad operativa.
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				Temática 3. Reglas de campaña

				La regulación de las campañas para los cargos del Poder Judicial quedó en el ámbito de competencia de cada congreso local, dado que la reforma fede-ral no estableció disposiciones generales aplicables a las entidades federativas.

				Aunque esta cuestión se dejó a la libre configuración de los órganos legis-lativos locales, ocho institutos reportaron que las reglas de campaña fueron muy similares a las previstas en la legislación federal, como fue la prohibición de propaganda en materiales diferentes al papel, la limitación de pautado de mensajes en redes sociales y la imposibilidad de obtener financiamiento tanto público como privado.

				Entre los aspectos del proceso electoral sobre los cuales las entidades infor-maron diferencias,5 destacan los siguientes:

				a)	lineamientos para garantizar la imparcialidad y equidad en la con-tienda;

				b)	reglas sobre propaganda;

				c)	criterios para determinar infracciones y sanciones;

				d)	medios específicos para la tramitación de los procedimientos admi-nistrativos sancionadores, y

				e)	duración de las campañas.

				En cuanto a la investigación de faltas administrativas durante la campa-ña, en 13 entidades se recibieron quejas por propaganda ilegal, y en 8 por actos anticipados de campaña. Esto pone de relieve el papel que desempe-ñaron los ople en la resolución de controversias derivadas de posibles infrac-ciones a la legislación local.

				El número de quejas recibidas fue variable. Entre las entidades federativas que registraron la mayor cantidad de denuncias relacionadas con estas ac-tividades, están Michoacán (73 quejas), Ciudad de México (67) y Estado de México (65). 

				
					
						5 Aguascalientes, Ciudad de México, Coahuila, Durango, Estado de México, Nayarit, San Luis Potosí, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala y Yucatán.
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				Gráfica 2. Quejas recibidas por los ople: propaganda ilegal y actos anticipados

				Nota: Coahuila, Durango, Nayarit, Quintana Roo, Tabasco y Zacatecas no reportaron quejas rela-cionadas con propaganda ilegal o actos anticipados.

				Fuente: Elaboración propia. 

				Las diferencias normativas en la regulación de campañas reflejaron el am-plio margen de configuración legislativa local. Si bien los ople adoptaron medi-das para preservar la equidad y la imparcialidad, el incremento en denuncias por propaganda y actos anticipados de campaña muestra la necesidad de establecer criterios uniformes.

				Tal como se advierte en las relatorías, quienes participaron en la mesa coinci-dieron en que las reglas establecidas en la legislación federal para la regu-lación de las campañas fueron insuficientes; de ahí que en la mayoría de los ople se tuviera la necesidad de emitir disposiciones reglamentarias para hacer operativos los principios de la función electoral.

				En algunos estados (como Chihuahua) el congreso emitió una ley específica para la elección judicial. Sin embargo, las candidaturas presentaron un alto nivel de desconocimiento y temor respecto a las conductas que podrían o no realizar en el periodo de campaña.

				En materia de fiscalización (la cual es competencia de la autoridad nacional), los organismos locales mencionaron que fue necesario dar acompañamiento cercano a las candidaturas para la operación de los sistemas del ine. Esto añadió otro nivel de complejidad, pues las autoridades locales no tenían com-petencia para resolver dudas o cuestiones específicas, tampoco para emitir nin-gún tipo de pronunciamientos respecto a la fiscalización de los recursos. Esta 
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				situación fue difícil para las candidaturas, ya que se vieron obligadas a consultar a varias instituciones.

				En la mesa, las participaciones coincidieron en que el número de candida-turas fue excesivo. En el caso de Chihuahua, se informó que hubo boletas con más de 100 opciones. Esto comprometió el ejercicio del derecho al voto li-bre e informado, además de que complejizó las tareas de los cómputos.

				Temática 4. Geografía electoral

				La cpeum establece que el ine tiene la atribución de determinar la geografía electoral que implementarán los ople en los procesos que se desarrollen en cada entidad federativa. Los inicios de este esquema se remontan a 2014, con la delimitación de los distritos electorales para la elección de diputaciones de mayoría relativa en los congresos locales.

				En el caso de la elección judicial, los organismos locales, en coordinación con la autoridad nacional, tuvieron la necesidad de adaptar los conocimientos previos sobre delimitación geográfica para definir los distritos judiciales, apli-cando criterios coherentes con la estructura de cada poder en las entidades fe-derativas.

				En 12 entidades federativas se determinaron distritos judiciales para esta elección; de éstas, 9 consideraron que el modelo implementado podría repetirse para el proceso electoral de 2027.

				Las entidades que respaldaron dicho modelo argumentaron que éste brin-dó certeza, homogeneidad y continuidad administrativa, al basarse en un esquema previamente probado. Por el contrario, aquellas que se manifestaron en desacuerdo señalaron sobrerrepresentación en algunos distritos, falta de proporcionalidad y complicaciones logísticas derivadas de su aplicación.

				El análisis comparativo sugiere que el modelo nacional presenta resulta-dos diversos según las condiciones locales, lo que plantea la conveniencia de revisar su flexibilidad para ajustarlo a las realidades geográficas y demográ-ficas de cada entidad, sin perder uniformidad.

				La competencia entre candidaturas también desempeñó un papel rele-vante en estos procesos. A diferencia de las elecciones para la renovación de los poderes Ejecutivo o Legislativo, así como de municipios, alcaldías y cuarto nivel de gobierno, en la elección del Poder Judicial el número de candidaturas fue considerablemente mayor.

				En promedio, para los tribunales superiores de justicia el número de can-didaturas por distrito o circunscripción fue de 37; para los tribunales de disci-plina judicial, de 14, y para los juzgados, ascendió a 153 candidaturas.
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				Gráfica 3. Promedio de candidaturas locales en cada distrito/circunscripción para el Tribunal de Disciplina Judicial, por entidad

				Fuente: Elaboración propia. 

				Gráfica 4. Promedio de candidaturas locales en cada distrito/circunscripción para el Tribunal Superior, por entidad

				Fuente: Elaboración propia. 
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				Gráfica 5. Promedio de candidaturas locales en cada distrito/circunscripción para juzgados, por entidad

				Fuente: Elaboración propia.

				Los datos expuestos muestran la complejidad técnica y operativa que, en un proceso de características inéditas, enfrentaron tanto las autoridades elec-torales como la ciudadanía para desarrollar mecanismos que posibilitaran un voto informado.

				En la mesa respectiva, las representaciones de los ople coincidieron en que el primer reto al que se enfrentaron las autoridades fue compaginar la geo-grafía electoral con la distribución de cargos por renovar en el Poder Ju-dicial. Los distritos o regiones judiciales no coinciden con la geografía electoral. Destacó el caso de Tamaulipas, en donde el ine aprobó seis escenarios de geo-grafía electoral de acuerdo con una lógica de especialización.6

				Varias entidades mencionaron que la reforma constitucional y legal sólo re-conoció una circunscripción, que en general abarcaba el territorio de la enti-dad. Esta determinación facilitaba el trabajo institucional, pero introdu-cía complejidades en el diseño de materiales electorales, dada la cantidad de candidaturas que deberían colocarse en la boleta.

				El caso de Michoacán también fue especial, ya que su Congreso emitió una ley orgánica con la distribución de sus distritos judiciales electorales.

				
					
						6 Cada uno de los seis escenarios (así denominados por el ine) atendía a un cargo diferente del Poder Judicial de Tamaulipas: 1) salas regionales en materia penal; 2) regiones del sistema de justicia penal acusa-toria y oral; 3) distritos judiciales; 4) distritos de ejecución penal; 5) distritos del sistema integral de justicia para adolescentes, y 6) regiones de tribunales laborales (Instituto Electoral de Tamaulipas, Distritación elec-ción judicial 2024-2025, en <https://ietam.org.mx/PortalN/Paginas/GeografiaEl/Distritacion_Eleccion_Judicial.aspx#Mapas> [consulta hecha el 1 de diciembre de 2025]).
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				Temática 5. Procedimiento de registro de candidaturas y verificación de requisitos de elegibilidad

				En las elecciones ordinarias, como parte de los procesos de postulación de candidaturas, los órganos electorales tienen la atribución de verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos por ley para que la ciudadanía acceda a cargos públicos. Esto se realiza en dos momentos: el primero, previo a la postulación y al inicio de las campañas, y el segundo, antes de la designación de las personas ganadoras. Lo anterior implica la recepción y análisis de los ex-pedientes proporcionados directamente por las candidaturas independien-tes o por los partidos políticos.

				En el caso del Poder Judicial, la reforma constitucional federal dispuso que esta función correspondería a los comités de evaluación instalados por cada uno de los poderes de la Unión. Tales comités son los responsables de recibir las solicitudes de registro directamente de la ciudadanía, así como de analizar el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad e idoneidad para participar en la elección.

				En la mayoría de las entidades federativas, se replicó el modelo federal, es decir, se asignó a los poderes públicos locales la responsabilidad de verifi-car los requisitos. Las excepciones fueron Quintana Roo y Tabasco, ya que sus ople realizaron directamente la verificación de los citados requisitos durante el registro de candidaturas.

				A partir de diversas sentencias emitidas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf) —y retomadas posteriormente por tribunales locales—, se determinó que las autoridades electorales locales también po-dían verificar los requisitos antes de la conclusión del proceso, particularmen-te previo a la asignación de cargos.7

				En consecuencia, en 15 entidades federativas se revisó, al menos, uno de los requisitos previstos por la legislación aplicable.

				Los ople reportaron criterios diversos de verificación antes de la asignación de cargos. En varias entidades —como Chihuahua, San Luis Potosí, Nayarit, Sonora, Ciudad de México y Colima— se dio cumplimiento a la verificación de la denominada “8 de 8”.8

				
					
						7 Sentencia SUP-JE-171/2025 y acumulados, México, tepjf, 14 de mayo de 2025, en <https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JE-0171-2025>, [consulta hecha el 1 de diciembre de 2025]. 

					
					
						8 La “8 de 8” se refiere a los ocho supuestos establecidos en la cpeum por los cuales se suspenden los de-rechos político-electorales de una persona, y que son los siguientes: 1) comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corporal; 2) contra la libertad y seguridad sexuales; 3) cuando afecte el normal desarrollo psicosexual; 4) violencia familiar; 5) violencia doméstica; 6) violación a la intimidad sexual; 7) violencia política, y 8) ser declarada como persona deudora alimentaria morosa.
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				En Quintana Roo, se revisó expresamente que las candidaturas no estuvie-ran en los supuestos de los artículos 38, fracciones v, vi y vii, de la cpeum, y 43, fracciones vi y vii, de su Constitución local.9

				En Aguascalientes, la revisión incluyó la experiencia previa para ocupar el cargo, el promedio general de la licenciatura y el cumplimiento de la “8 de 8”. Adicionalmente, hubo entidades que revisaron el título o la cédula pro-fesional en Derecho y el promedio de las materias relacionadas con el ejercicio del cargo, como Estado de México, Baja California, Michoacán, Tabasco y Zacatecas. 

				De manera particular, Baja California detalló que la verificación incluyó los requisitos de elegibilidad establecidos en su Constitución local. Por ello, se revi-saron directamente los expedientes de las candidaturas postuladas por los po-deres del Estado, con apoyo de Oficialía Electoral, ante la falta de remisión formal de los mismos.

				En Tlaxcala, se acreditó el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad previstos en la cpeum y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. En ese sentido, se verificó que las personas se encontraran en ple-no ejercicio de sus derechos civiles y políticos —mediante compulsa con el ine— y que no estuvieran comprendidas en los supuestos del artículo 38, frac-ción vii, de la cpeum, lo cual se corroboró con el Poder Judicial del estado.

				Finalmente, en Yucatán se reportó la revisión general de los requisitos de elegibilidad.

				Las propuestas de mejora se centraron en la digitalización de expedien-tes para agilizar la verificación, la clarificación normativa en los lineamientos aplicables, el fortalecimiento de la coordinación entre los congresos locales y los ople para compartir información, así como en la profesionalización del personal encargado de revisar los expedientes. Estas observaciones mostraron que, aunque el procedimiento cumplió su propósito, presentó áreas de opor-tunidad en materia de consistencia y eficiencia operativa.

				
					
						9 Artículo 43. Las prerrogativas de las personas ciudadanas quintanarroenses se suspenden:

						vi. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión, y

						vii. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la integridad corpo-ral, feminicidio, la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo psicosexual; por violencia fa-miliar o doméstica, violencia obstétrica, violación a la intimidad sexual, violencia vicaria; por vio-lencia política contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus modalidades y tipos. Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa.

						En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para empleo, cargo o comisión en el servicio público, tanto en el ámbito estatal, como en el municipal (Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, actuali-zación del 24 de noviembre de 2025, artículo 43, fracciones vi y vii, en <https://documentos.congresoqroo.gob.mx/leyes/L176-XVIII-20251124-CN1820251124153-Constituci%C3%B3n.pdf>, [consulta hecha el 1 de diciembre de 2025]).
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				La verificación de requisitos se identificó como una de las etapas más com-plejas del proceso, pues evidenció la conveniencia de consolidar un modelo más uniforme y tecnológicamente robusto, con criterios claros y personal especializado que permita reducir la discrecionalidad, optimizar los tiem-pos de revisión y fortalecer la certeza jurídica en los resultados.

				Al respecto, cabe tener presente los criterios emitidos por la Sala Superior. A través de diversos juicios de inconformidad, el órgano jurisdiccional delineó al-gunos aspectos relevantes en materia de requisitos de elegibilidad.

				Por un lado, el tepjf determinó la existencia de requisitos de elegibilidad y de idoneidad. Los primeros son condiciones objetivas, medibles y previamen-te determinadas para que una persona pueda ocupar un cargo. Los requisitos de elegibilidad pueden ser verificados por las autoridades electorales, ya sea durante el registro de candidaturas o al calificar los resultados. Algunos son la nacionalidad, edad, residencia, no haber sido condenado por algún de-lito, el promedio general de 8 de la licenciatura, contar con título o cédula de licenciatura en Derecho.

				Por otro lado, los requisitos de idoneidad son de carácter cualitativo, téc-nico y valorativo. Su cumplimiento depende de la evaluación de competencias, capacidades, méritos, trayectoria, formación y ética profesional. La verificación del cumplimiento de estos requisitos es atribución exclusiva de los comités de evaluación. Dentro de los requisitos de idoneidad, podemos encontrar el pro-medio específico de 9 en las materias de la especialidad, la experiencia en el car-go o la buena reputación.10

				En las reflexiones vertidas en las mesas de análisis, los órganos electorales coincidieron en que la falta de experiencia y los requisitos novedosos incorpora-dos en las legislaciones dificultaron la tarea de revisión, lo que derivó en casos de personas candidatas que no cumplían con lo establecido en la norma.

				En el caso del Estado de México, el órgano electoral celebró mesas temá-ticas con los poderes públicos, esto con el objetivo de uniformar la captu-ra de la información y el adecuado manejo de los expedientes. Yucatán fir-mó un convenio con el Tribunal Superior, a fin de poder verificar ciertos requisitos relacionados con la limitación de contar con sentencias firmes.

				En Aguascalientes se impulsaron modificaciones al marco legal para que los expedientes pudieran ser publicados en el portal Conóceles, lo que permitió ampliar el derecho de información de la ciudadanía.

				
					
						10 Sentencia SUP-JIN-233/2025 y acumulados, México, tepjf, 13 de agosto de 2025, en <https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-JIN-0233-2025.pdf>, [consulta hecha el 1 de diciembre de 2025].
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				La mayoría de las personas participantes coincidieron en que el mejor mo-delo debería otorgar a los organismos públicos la atribución de revisar los requisitos de manera previa a la postulación, o en su caso, un modelo que permita el acompañamiento de las autoridades electorales junto con los comités encargados de la postulación. Algunas representaciones de los ople se pronunciaron por la propuesta de que sólo se debería verificar el cum-plimiento de la “8 de 8”. 

				Temática 6. Diseño de la documentación electoral

				Los materiales y la documentación electoral utilizados en la elección judicial generaron diversas discusiones sobre la manera más adecuada de presentar a la ciudadanía las opciones por las que podía votar y, con ello, facilitar el ejerci-cio del sufragio.

				Ante la amplitud de candidaturas, el número de votos posibles, los car-gos a asignar en cada demarcación o distrito judicial y la determinación de los supuestos que constituirían voto nulo, el diseño de las boletas representó un reto significativo para las áreas especializadas de los organismos electorales.

				Por regla general, el ine debe validar a los ople el diseño e impresión de las boletas; sin embargo, para la elección judicial no se previó de esa manera, aunque sí emitió recomendaciones para su adopción por las autoridades ad-ministrativas.

				En ese sentido, 16 entidades informaron que si bien su modelo de boleta fue similar al utilizado por el ine, incorporaron modificaciones para adap-tarlo al ámbito local.

				Las entidades que diseñaron boletas distintas señalaron como principales cambios los ajustes en el diseño gráfico, inclusión de logotipos locales, va-riaciones en tamaño, distribución de recuadros e implementación de me-didas de seguridad adicionales. Estas adaptaciones respondieron a la necesi-dad de mejorar la lectura y adecuarse a las particularidades de la elección judicial, caracterizada por un número de cargos y categorías mayor que el de una elección ordinaria.

				Una de las principales diferencias fue la manera de organizar las candida-turas, ya que en los casos de Coahuila y Quintana Roo las candidaturas fueron ordenadas por poder postulante; esto, por ende, implicó también diferencias en la forma de realizar los cómputos.

			

		

	
		
			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

		

		
			
				34

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				Figura 1. Boleta muestra para la elección de magistraturas del Tribunal Superior de Justicia de Coahuila

				Figura 2. Boleta muestra para la elección de magistraturas del Tribunal Superior de Justicia de Quintana Roo
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				Entre los principales retos reportados, se identificaron la insuficiencia pre-supuestal, los problemas tanto de impresión como de distribución y las dificultades logísticas en zonas alejadas. Este panorama muestra que las ade-cuaciones locales, si bien favorecieron la comprensión ciudadana, también ge-neraron mayores exigencias financieras y operativas para los ople, lo que en algunos casos incidió en la organización del proceso.

				De las relatorías se advierte que el proceso de diseño de la documentación electoral conllevó esfuerzos importantes para los organismos. 

				El modelo de boleta fue el reto más importante mencionado en la mesa debido a que se tenían que conjuntar diferentes elecciones en una sola papeleta. Los aspectos más comentados fueron los siguientes:

				Dimensiones. El tamaño de la boleta tuvo un impacto directo en el diseño de los paquetes electorales. La jornada electoral se llevó a cabo en casillas sec-cionales únicas, con un listado nominal y boletas de mayor tamaño que el usual. Esto generó que, en algunos casos, los paquetes llegaran a pesar hasta 22 kilogramos, cuando el promedio para otras elecciones ha sido de 13.

				Además del tamaño, el número de boletas por persona electora también fue un factor fundamental. Chihuahua mencionó que la ciudadanía tuvo has-ta 13 boletas para emitir su sufragio. Esto conllevó retos logísticos para su instituto estatal electoral, el personal auxiliar y las mismas personas funciona-rias de casilla.

				Diseño. Los colores que los órganos electorales locales tenían disponibles para las boletas en cada entidad se asemejaban mucho a los colores de la auto-ridad nacional, lo que causó confusión en la ciudadanía y en las candidaturas, pues estas últimas realizaron campañas promoviendo el color de la boleta en la que se encontraba su nombre.

				Para el proceso electoral de 2027, se prevé que, a causa de la cantidad de materiales y documentación que se elaborará en todo el país, las empre-sas que realizan este tipo de trabajos puedan verse rebasadas para abas-tecer los requerimientos de todos los órganos electorales.

				Temática 7. Sistemas informáticos y su implementación

				El uso de herramientas tecnológicas permite a las autoridades electorales for-talecer la gestión institucional, incrementar la certeza en el desarrollo de los procesos y garantizar la transparencia de sus resultados.

				Desde su creación, sistemas como el Programa de Resultados Electora-les Preliminares (prep) han permitido conocer las tendencias de la votación el mismo día de la jornada. El Sistema de Información sobre el Desarrollo de 
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				la Jornada Electoral (sije) concentra los datos sobre el funcionamiento de las casillas y los incidentes reportados, mientras que el sistema Conóceles brin-da a la ciudadanía información sobre las candidaturas registradas.

				Para el proceso judicial, los organismos electorales implementaron estra-tegias de desarrollo y adecuación de sistemas informáticos utilizados en pro-cesos previos, con el fin de adaptarlos a las características específicas de esta elección.

				Entre los sistemas informáticos más empleados, se encontraron Conóce-les, los sistemas de cómputo, las plataformas de notificaciones a candida-turas, los módulos para el reclutamiento de personas supervisoras y capa-citadoras y los micrositios especializados de la elección judicial.

				Tabla 2. Sistemas informáticos implementados por las entidades

				
					Sistema

				

				
					Entidades que lo implementan

				

				
					Micrositio de la elección judicial

				

				
					Micrositio Clic Judicial

				

				
					Quintana Roo

				

				
					Portal informativo del proceso

				

				
					Aguascalientes

				

				
					Simulador de voto

				

				
					Aguascalientes

				

				
					Difusión y registro de candidaturas

				

				
					Registro de candidaturas

				

				
					Tamaulipas

				

				
					Sistema de Administración de Candidaturas

				

				
					Aguascalientes

				

				
					Sistema de Asignación de Candidaturas por Distrito Judicial Electoral Local

				

				
					Ciudad de México

				

				
					Micrositio Perfiles

				

				
					Yucatán

				

				
					Conóceles*

				

				
					Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Durango, Estado de México, Michoacán, Nayarit, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Zacatecas

				

				
					Mosaico de candidaturas

				

				
					Tamaulipas

				

				
					Resultados y cómputos

				

				
					Cómputos

				

				
					Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Colima, Durango, Estado de México, Michoacán, Nayarit, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Yucatán, Zacatecas
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					Portal de publicación de resultados de cómputos

				

				
					Tamaulipas

				

				
					Reclutamiento y selección de personal

				

				
					Sistema de reclutamiento y selección de Supervisor y Supervisora Electoral Local (sel) y Capacitador-Capacitadora-Asistente Electoral (cael)

				

				
					Aguascalientes, Baja California, Quintana Roo, Tamaulipas

				

				
					Seguimiento a la jornada electoral

				

				
					Monitoreo de órganos desconcentrados y bodegas electorales

				

				
					Tamaulipas

				

				
					Sistema de recepción de paquetes por urna electrónica

				

				
					Coahuila

				

				
					Seguimiento de documentación y recepción de paquetes electorales

				

				
					Aguascalientes, Ciudad de México, Tamaulipas, Veracruz

				

				
					Consejos distritales

				

				
					Registro de aspirantes a consejerías de órganos desconcentrados

				

				
					Aguascalientes, Baja California, Tamaulipas

				

				
					Sistema SESIONES (publicación de actas y acuerdos de consejos municipales)

				

				
					Quintana Roo

				

				
					ssdc (Sistema de Seguimiento de Sesiones de Consejo, que da seguimiento a sesiones de consejos distritales electorales)

				

				
					Baja California

				

				
					Otros sistemas

				

				
					Registro de prensa para foros y jornada electoral

				

				
					Aguascalientes

				

				
					Sistema de sorteo de casilla para la verificación de las medidas de seguridad de boletas

				

				
					Aguascalientes

				

				
					Notificaciones electrónicas

				

				
					Aguascalientes, Ciudad de México, Durango, Estado de México, Michoacán, Tamaulipas

				

				
					Seguimiento al Plan Integral y Calendario Electoral (spice)

				

				
					Baja California

				

				* Yucatán no utilizó Conóceles; sin embargo, sí reportó el uso de un sistema denominado Micrositio Perfiles, que hacía funciones similares.

				Fuente: Elaboración propia. 

			

		

	
		
			
				[image: ]
			

			
				[image: ]
			

		

		
			
				38

			

		

		
			[image: ]
		

		
			
				En la mayoría de los ople se adecuaron sistemas informáticos utilizados en procesos anteriores y se desarrollaron nuevas herramientas tecnológi-cas para atender los requerimientos específicos de la elección judicial.

				Las entidades que reportaron el uso de software de nueva creación men-cionaron desarrollos relacionados con módulos para el registro de candida-turas y plataformas de cómputo. Estas herramientas fueron diseñadas para responder a la particularidad de la elección judicial, que exigía un control detallado de los requisitos de las candidaturas y un cómputo transparen-te en un proceso de carácter inédito.

				La incorporación de nuevas tecnologías evidenció la capacidad de innova-ción de algunos ople, aunque también implicó mayores requerimientos pre-supuestales y riesgos técnicos derivados de la celeridad en su implementa-ción. En conjunto, estos desarrollos contribuyeron al fortalecimiento de áreas operativas críticas, pero también pusieron de manifiesto que la ausencia de una política tecnológica nacional uniforme generó diferencias significati-vas en las capacidades y alcances de cada entidad federativa.

				Por su parte, las entidades que continuaron utilizando sistemas emplea-dos en procesos electorales ordinarios destacaron los módulos de cómpu-to distrital y las plataformas de fiscalización como las herramientas más uti-lizadas. Al recurrir a sistemas previamente probados, estas decisiones reflejaron una búsqueda de estabilidad técnica y seguridad operativa, lo que redujo el riesgo de fallas en un proceso electoral de por sí atípico.

				Sin embargo, esta estrategia limitó la adaptabilidad funcional de los siste-mas, ya que éstos no habían sido diseñados para un proceso electoral judicial. En consecuencia, aunque se garantizó un funcionamiento seguro y predecible, en varios casos los sistemas resultaron insuficientes para atender las particu-laridades técnicas de esta elección.

				En las mesas de análisis, el funcionariado de los ople destacó los sistemas creados para el monitoreo en tiempo real de los cómputos de la elección judi-cial, el seguimiento y entrega de los paquetes electorales, de registro de candi-daturas o para realizar simulaciones y la práctica del voto.

				Los ople demostraron una notable capacidad de innovación tecnológica, adaptando y creando sistemas informáticos específicos para el proceso judicial; sin embargo, las diferencias en infraestructura y desarrollo evidenciaron la falta de aplicaciones tecnológicas uniformes, por lo que resulta prioritario fortalecer la interoperabilidad, estandarizar procesos esenciales (registro, cómputo, notifi-caciones) y asegurar presupuestos que permitan mantener plataformas seguras y sostenibles. La experiencia reafirma el papel estratégico de la tecnología en la modernización de la función electoral.
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				Temática 8. Cómputos

				La etapa de cómputos electorales permite a las autoridades determinar el número de votos emitidos a favor de cada candidatura y, conforme a las re-glas de asignación establecidas, identificar a las personas que ocuparán los cargos puestos en contienda.

				En la elección judicial, debido a la complejidad y carácter inédito del proceso, se determinó que el conteo, escrutinio y cómputo de los votos fue-ran realizados por personal de los organismos electorales, en lugar de las personas funcionarias de casilla, cuya labor se limitó a la clasificación y se-paración de los votos por tipo de elección.

				Este cambio estructural en el modelo operativo de las casillas secciona-les únicas tuvo un impacto directo en la dinámica de los órganos desconcen-trados, que se transformaron en centros de conteo y desplegaron un número considerable de personas funcionarias durante varios días para concluir la etapa de cómputos.

				Gráfica 6. Momento de inicio de los cómputos

				Fuente: Elaboración propia. 

				La mayoría de las entidades reportó que los cómputos iniciaron la noche del domingo 1 de junio, a diferencia de procesos anteriores en los que co-menzaban el miércoles posterior a la jornada electoral. Esta modificación implicó una mayor necesidad de planeación y organización en lapsos redu-cidos y con personal limitado, pues debían realizarse de manera simultánea di-versas actividades: seguimiento al cierre de casillas, adecuación de bode-gas electorales, recepción de paquetes e inicio del cómputo.

				En las 19 entidades donde se celebró la elección judicial, se instalaron gru-pos de trabajo y puntos de escrutinio en cada sede distrital, con lo cual se 
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				establecieron mecanismos uniformes de control territorial. Esta coinciden-cia general evidenció una implementación homogénea de dichas estructuras en todo el país, destinadas a asegurar la verificación y el registro sistemático de los cómputos en el ámbito local.

				En la mayoría de las entidades, el personal eventual fue, principalmente, el que participó en los cómputos, seguido de las consejerías distritales.

				Tabla 3. Tipo de personal de apoyo en los cómputos, por entidad

				Fuente: Elaboración propia. 

				
					Tipo de personal de apoyo en los cómputos

				

				
					Consejerías distritales

				

				
					Servicio Profesional Electoral Nacional

				

				
					Rama administrativa

				

				
					Personal eventual

				

				
					Aguascalientes

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					Baja California

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					Chihuahua

				

				
					X

				

				
					Ciudad de México

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					Coahuila

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					Colima

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					Durango

				

				
					X

				

				
					Estado de México

				

				
					X

				

				
					Michoacán

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					Nayarit

				

				
					X

				

				
					Quintana Roo

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					San Luis Potosí

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					Sonora

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					Tabasco

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					Tamaulipas

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					Tlaxcala

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					Veracruz

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					Yucatán

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					Zacatecas

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					X

				

				
					Total

				

				
					15

				

				
					8

				

				
					9

				

				
					18

				

				Respecto a la publicidad y seguimiento, en todos los organismos se apli-caron mecanismos de transparencia para difundir el avance de los cómputos. 
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				Prácticamente en todas las entidades se llevaron a cabo sesiones públicas de los consejos distritales y transmisiones en vivo, además de la publicación de actas en estrados físicos y digitales.

				La diversidad de mecanismos de difusión implementados permitió man-tener visibilidad pública sobre el desarrollo de esta etapa, lo que contribuyó a fortalecer la confianza ciudadana en el procedimiento de cómputo.

				Finalmente, en ninguna entidad federativa los órganos jurisdiccionales ordenaron el recuento de votos.

				Las y los participantes de la mesa coincidieron en la importancia de los ór-ganos desconcentrados para la elección judicial, particularmente porque el cómputo se realizó en las sedes de los órganos electorales y no, como en elec-ciones anteriores, en casilla.

				Veracruz y Durango, entidades que tuvieron elecciones concurrentes con procesos de renovación de ayuntamientos, coincidieron en que el mode-lo más favorable consiste en contar con órganos desconcentrados diferenciados, nombrando uno específicamente para la renovación del Poder Judicial. Sin em-bargo, esta alternativa se enfrenta a la limitante presupuestal, dado que requiere contar con instalaciones y personal dedicado solamente para esta elección.

				Otro punto destacable es la propuesta de modificar las fechas para rea-lizar los cómputos de la elección judicial, ya que hacerlos de forma simul-tánea con la renovación de diputaciones, alcaldías o gubernatura podría vol-verse materialmente complejo, pues la prohibición a los partidos políticos para intervenir en cualquiera de las etapas de la elección del Poder Judicial implica que las autoridades electorales tenemos que separar ambos ejercicios, con la instalación de casillas separadas (una para la elección de poderes Ejecutivo y Legislativo, y otra para Poder Judicial), así como celebrar sesiones distintas en los diferentes órganos colegiados (como son consejos distritales o el propio Consejo General).

				Se resalta el caso de Coahuila, donde la votación para Poder Judicial se realizó a través de planillas. Este mecanismo de votación facilitó la tarea de los cómputos. De adoptarse este modelo, la tarea de contabilizar los votos se podría llevar a cabo por el funcionariado de las mesas directivas de casilla; de lo contrario, parece complejo realizar el conteo al cierre de la jornada.

				Finalmente, la capacitación se vuelve un factor determinante para rea-lizar las tareas de cómputos en las sedes de los organismos electorales, dada la diversidad de boletas y la complejidad de su conteo. 

				La reconfiguración del modelo de cómputo al trasladarlo a sedes adminis-trativas representó una transformación profunda en la operación electoral. Los ople respondieron con eficiencia, garantizando la transparencia y la difusión 
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				pública del conteo, aunque enfrentaron retos logísticos y de capacitación. Este proceso mostró la viabilidad de modelos distintos a los usuales, pero también la necesidad de reforzar la planeación, los recursos humanos y la coordinación, a fin de asegurar cómputos oportunos, verificables y con altos estándares de confianza ciudadana.

				Temática 9. Presupuesto destinado por los ople a la elección judicial

				Dada la escasa anticipación con la que se desarrollaron las actividades prepa-ratorias de la elección judicial, en la mayoría de las entidades federativas resultó complejo incorporar los costos asociados a la organización de este nuevo proce-so en las solicitudes presupuestarias.

				En 11 entidades (57.9 %), el presupuesto de egresos no consideró un monto específico para la elección judicial. Esto obligó a las autoridades electo-rales locales a reorganizar sus recursos financieros para cumplir con las nue-vas obligaciones derivadas del proceso.

				En consecuencia, en 15 entidades (78.9 %) se solicitaron y otorgaron ampliaciones presupuestales, ya sea por parte del Poder Ejecutivo o del congreso local.

				En la mayoría de los casos, los principales rubros de gasto se concentra-ron en la impresión de documentación y materiales electorales, así como en la contratación de personal eventual, manteniendo un patrón similar al de los procesos electorales ordinarios. Asimismo, en diversas entidades —en-tre ellas Aguascalientes, Baja California, Ciudad de México, Coahuila, Co-lima, Durango, Michoacán, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Ta-maulipas, Tlaxcala, y Veracruz— se reportaron transferencias de recursos al ine, esto como parte significativa del presupuesto destinado al proceso.

				De manera particular, Chihuahua destinó recursos adicionales al desarro-llo o adecuación de sistemas informáticos, mientras que Zacatecas destacó como rubros de gasto principales el pago a supervisores y capacitadores fe-derales y los mecanismos de recolección.

				En conjunto, este panorama muestra que la estructura del gasto en la elección judicial se enfocó en asegurar los aspectos básicos y operativos de la jornada —documentación, materiales, personal y coordinación con el ine—. Aunque algunos estados incorporaron rubros específicos (como sistemas in-formáticos o capacitación federal), el gasto se destinó, en general, a garantizar la ejecución mínima indispensable del proceso.
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				En 11 organismos electorales (57.9 %), se consideró que el presupuesto asignado fue suficiente para cumplir con los principios de certeza, legali-dad y equidad, tanto en la organización como en el desarrollo de la elección judicial.

				Las entidades que reportaron suficiencia presupuestal señalaron que los re-cursos permitieron cubrir la operación mínima necesaria y mantener la validez jurídica del proceso. Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Coahuila, Durango, Nayarit, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala y Yucatán informaron ha-ber contado con recursos adecuados, aunque en algunos casos necesitaron ajus-tar partidas o aplicar medidas de racionalización del gasto.

				Por el contrario, otras entidades consideraron que el presupuesto fue in-suficiente o que su entrega tardía afectó la operación del proceso. San Luis Potosí reportó limitaciones en capacitación, licitaciones y contratación de personal eventual; Quintana Roo señaló retrasos en actividades clave por falta de recursos oportunos; Tabasco destacó afectaciones en la instalación de órganos desconcentrados y capacitación.

				Otros estados también reportaron insuficiencia presupuestaria. Michoacán indicó que el presupuesto fue parcialmente suficiente, por lo que recurrió a economías del gasto ordinario; Zacatecas señaló haber solicitado 145 millo-nes de pesos, de los cuales sólo se otorgaron 60 millones en entregas tardías; Veracruz reportó que el monto no cubrió las necesidades operativas, y Co-lima informó limitaciones tecnológicas relacionadas con la ampliación de la red y la habilitación de un buzón digital de candidaturas.

				De manera general, las observaciones mostraron que la percepción de suficiencia no dependió sólo del monto asignado, sino también de la opor-tunidad en la ministración y la posibilidad de cubrir áreas críticas, como capacitación, infraestructura tecnológica y funcionamiento de órganos desconcentrados. En conjunto, la elección judicial evidenció que mientras al-gunas entidades lograron operar con los recursos disponibles, en otras la insufi-ciencia o la entrega tardía del presupuesto incidió directamente en la calidad y oportunidad de la organización.

				Los resultados evidencian la necesidad de establecer mecanismos de planea-ción presupuestal anticipada y fondos específicos para procesos extraordinarios que aseguren la sostenibilidad financiera, eviten la improvisación y fortalezcan la autonomía operativa de los organismos electorales locales.

				Gracias a lo reportado en las relatorías se advierte que la mayoría de los organismos tuvieron que solicitar ampliaciones presupuestales, ya que en sus proyectos originales no habían incluido recursos para esta nueva elección.
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				Además, lo novedoso del ejercicio impidió realizar una proyección certera de los requerimientos financieros, esto debido a que la mayoría de la normatividad aplicada se fue construyendo durante el propio proceso.

				Para mejorar la eficiencia en el gasto, algunos organismos utilizaron es-trategias para reducir costos. Entre los más utilizados destacan el solicitar a las autoridades de las entidades federativas el uso de espacios a manera de bo-degas electorales y sedes de órganos desconcentrados, prestados a través de comodatos.

				La contratación del personal eventual también tuvo importantes reduccio-nes. En algunos casos, se redujo el número de personas contratadas, y en otros el plazo requerido fue menor, contemplando solamente algunos meses del 2025. Esto permitió salir adelante con los recursos que fueron pro-porcionados por el congreso o el Ejecutivo de cada estado.

				En Veracruz, para el proceso de nombramiento de consejeras y consejeros de los órganos desconcentrados se utilizaron herramientas tecnológicas, a fin de reducir los viáticos correspondientes al proceso de entrevistas.

				En Sonora, con el objeto de disminuir los costos en materia de capacitación, se contrató personal que había participado en elecciones anteriores, aprove-chando el conocimiento acumulado. También se elaboró indumentaria genéri-ca para los supervisores y capacitadores electorales, de manera que pudiera ser utilizada para procesos electorales posteriores.

				Quienes participaron en la mesa coincidieron en que las condiciones pre-supuestales fueron ajustadas y, por lo tanto, se tuvieron que realizar mo-dificaciones significativas para poder cumplir con las obligaciones consti-tucionales de esta elección.
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				Algunas de las propuestas de mejora que podrían implementarse para el próxi-mo proceso electoral son las siguientes:

				Modificar los plazos para la celebración de la jornada electoral para car-gos del Poder Judicial, dado que la concurrencia con otras elecciones complejiza la logística y operación de casillas y órganos desconcentrados, lo cual puede traer como consecuencia el aumento en los costos.

				Modificar los plazos para realizar los cómputos de la elección judicial si la jornada electoral es concurrente, con el objetivo de que sea el mismo órgano desconcentrado, sin la presencia de los partidos políticos, el que pueda realizar esta tarea, sin necesidad de duplicar estructuras y costos.

				Reformar el diseño institucional de postulación de candidaturas, otor-gando atribuciones a los órganos electorales para participar en la revisión de los requisitos de elegibilidad previo al inicio de las campañas. Así, se podrá garantizar que las personas candidatas cumplan con lo establecido en la normatividad.

				Trabajar de forma conjunta con el congreso de cada entidad y el ine, a fin de realizar las modificaciones necesarias a la normativa aplicable a la geografía electoral, privilegiando, en principio, una distribución equita-tiva del padrón electoral, de manera que la ciudadanía tenga las mismas oportunidades para emitir su voto.

			

		

		
			
				Propuestas
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				Homologar las reglas para las campañas, estableciendo en la normativa nacional las disposiciones comunes para todas las candidaturas.

				Valorar la cantidad de candidaturas que cada persona ciudadana tendrá en su boleta electoral el día de la jornada, esto debido a que el alto nú-mero de opciones puede desincentivar la participación, además de que pone en riesgo el ejercicio del voto informado de la ciudadanía.

				Mejorar la planificación del gasto para la elección judicial, al solicitar que las futuras reformas electorales sean aprobadas con el tiempo suficiente para que los organismos electorales realicen una presupuestación ade-cuada.
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				Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, actualización del 24 de noviembre de 2025, artículo 43, fracciones vi y vii, en <https://documentos.congresoqroo.gob.mx/leyes/L176-XVIII-20251124-CN1820251124153-Constituci%C3%B3n.pdf>, [consulta hecha el 1 de diciembre de 2025].

				Instituto Electoral de Tamaulipas, Distritación elección judicial 2024-2025, en <https://ietam.org.mx/PortalN/Paginas/GeografiaEl/Distritacion_Eleccion_Judicial.aspx#Ma-pas> [consulta hecha el 1 de diciembre de 2025].

				Sentencia SUP-JE-171/2025 y acumulados, México, tepjf, 14 de mayo de 2025, en <https://www.te.gob.mx/sentenciasHTML/convertir/expediente/SUP-JE-0171-2025>, [consulta hecha el 1 de diciembre de 2025].

				Sentencia SUP-JIN-233/2025 y acumulados, México, tepjf, 13 de agosto de 2025, en <https://www.te.gob.mx/media/SentenciasN/pdf/Superior/SUP-JIN-0233-2025.pdf>, [consulta hecha el 1 de diciembre de 2025].

			

		

		
			
				Fuentes consultadas

			

		

	
		
			
				La Memoria del Foro Nacional “Experiencias técnico-operativas del Proceso Electoral del Poder Judicial desde lo local” se terminó de imprimir en febrero de 2026 en los talleres de MV Impresiones, ubicados en Av. Acueducto #9 col. Quiahuatla, Tláhuac, Ciudad de México, C.P. 13090. El cuidado de la edición estuvo a cargo de Andrea Silva Martínez, supervisora de grupo "B". El tiro consta de 1 000 ejemplares impresos en papel bond de 105 gramos y forros en cartulina sulfatada de 12 puntos. Se utilizaron las fuentes tipográficas Frutiger LT Std y Montserrat. 
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